
 

     

                                                                          

                        

 

SIGCMA 

Número Único  252696004075201500332-00 
Ubicación  2519 – 12  
Condenado JOSE ERNESTO MOLINA ORJUELA 
C.C # 3262455 

 
CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
A partir de hoy 6 de Mayo de 2024, quedan las diligencias en secretaria a 
disposición de quien interpuso recurso de apelación contra la providencia 160 del 
QUINCE (15) de ABRIL de DOS MIL VEINTICUATRO (2024) por el término de 
cuatro (4) días para que presente la sustentación respectiva, de conformidad a lo 
dispuesto en el Art. 194 inciso 1° del C.P.P. Vence el 9 de Mayo de 2024. 
 

Vencido el término del traslado, SI        NO          se presentó sustentación 
del recurso. 
 
 
 

 

JULIO NEL TORRES QUINTERO 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 
 
 
Número Único  252696004075201500332-00 
Ubicación  2519 
Condenado JOSE ERNESTO MOLINA ORJUELA 
C.C # 3262455 

 
CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
A partir de hoy 10 de Mayo de 2024, se corre traslado por el término común de 
cuatro (4) días, a los no recurrentes, de conformidad a lo dispuesto en el Art. 194 
inciso 1° del C.P.P. Vence el 16 de Mayo de 2024 

 
Vencido el término del traslado, SI           NO          se presentó  escrito. 
 
 
 

 

JULIO NEL TORRES QUINTERO 

SECRETARIO 
 





























RV: Recurso de apelación n°160-2924 con recibido notificación el 18 del abril 2024, por
notificador penal

Juzgado 12 Ejecución Penas Medidas Seguridad Circuito - Bogotá - Bogotá D.C.
<ejcp12bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 22/04/2024 10:38 AM
Para:​Ventanilla Centro Servicios Juzgado Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>;​Antonio Perez <antoniiperez1997@gmail.com>​

5 archivos adjuntos (12 MB)
IMG_20240422_095859147~2.jpg; IMG_20240422_095813305~2.jpg; IMG_20240422_095849146~2.jpg;
IMG_20240422_095920083~2.jpg; IMG_20240422_095909256~2.jpg;

Reciba cordial saludo,  
  
Comedidamente se informa que su solicitud fue remitida al correo de la ventanilla del Centro de
Servicios Administrativos Juzgados Ejecución Penas y Medidas de seguridad
ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co para el respectivo trámite, una vez ingrese a
despacho será sometida al trámite previamente establecido, según la naturaleza de su asunto, para
efectos de ser resuelta en el menor tiempo posible. Por lo tanto, se le sugiere abstenerse de remitir
nuevamente la petición so pena de que su solicitud sea tramitada bajo el último turno asignado, así
como evitar el envío de la misma a diferentes correos electrónicos.   
  

Atentamente,  
  
Diana Galindo
Asistente Administrativa  
Juzgado 12 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad  
Calle 11 No. 9 a 24 Piso 8  
Edificio Kaysser  
Telefax: 2864550  

De: Antonio Perez <antoniiperez1997@gmail.com>
Enviado: lunes, 22 de abril de 2024 10:35 a. m.
Para: Juzgado 12 Ejecución Penas Medidas Seguridad Circuito - Bogotá - Bogotá D.C.
<ejcp12bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Recurso de apelación n°160-2924 con recibido notificación el 18 del abril 2024, por notificador penal
 
Extiendo recurso de apelación.

Anexo documento de soporte.

Cordialmente

José Ernesto Molina Orjuela
Cc. 3. 262. 455 
Patio 3 estructura 1
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